
  FECHA

 COMISIÓN DICTAMINADORA DIVISIONAL DE

DICTAMEN A CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR

AL

T1 DIPPPA   T4 RECTORÍA DE UNIDAD 
T2 DIRECTOR DE DIVISIÓN T5 CMGVPIPPA 
T3 JEFE DE DEPARTAMENTO T6 COMISIÓN DICTAMINADORA DIVISIONAL

 ÁREA DEPARTAMENTAL 

UNIDAD  DEPARTAMENTO

SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA

MES AÑODÍA

 DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE

DE LA 

 CONCURSANTE GANADOR

TIEMPO DE DEDICACIÓN

DIVISIÓN

RESPECTO A LA CONVOCATORIA A CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR No. PUBLICADA EN LA FECHA 

,  DESPUÉS DE CONSIDERAR A LOS ASPIRANTES REGISTRADOS Y EVALUAR A LOS CONCURSANTES, ESTA 

 COMISIÓN EMITE EL SIGUIENTE

No.

PARA:

DICTAMEN

 CATEGORÍA Y NIVEL ASIGNADO

 EVALUACIONES REALIZADAS

 NOMBRE DE LOS ASESORES

1°

2°

3°

SI EL CONCURSANTE GANADOR NO OCUPA LA PLAZA, EL ORDEN DE PRELACIÓN SERÁ:

NIVEL

1°

2°

3°

4°

5°

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

6°

7°

8°

9°

10°

NIVEL

C O N C U R S A N T E S

PRESIDENTE 

NOMBRE Y FIRMA

 ARGUMENTOS QUE JUSTIFICAN LA DECISIÓN

ANEXO: DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LOS CONCURSANTES:
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CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

BOTÁNICA

BIOLOGÍA

M. EN B. ANA TERESA JARAMILLO PÉREZ

05 202420

GUZMÁN HERNÁNDEZ DAVID ALEJANDRO

EC.I.CBS.a.004.24

PROFESOR ORDINARIO POR TIEMPO DETERMINADO

I.CBS.a.008.24

29 - 04 - 2024

PROFESOR ASOCIADA(O)  D TIEMPO COMPLETO

IZTAPALAPA CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

SE REALIZÓ EL ANÁLISIS CURRICULAR DE LOS ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS EN EL ART. 5 DEL TIPPA.

ENRIQUEZ TOLEDO CONSTANZA

BAUTISTA CRESCENCIO CELIA ESTHELA

GUZMÁN HERNÁNDEZ DAVID ALEJANDRO

VALERIO MENDOZA OSIRIS

DR. GERARDO FIGUEROA LUCERO

CUMPLE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y HABILIDADES 
ACADEMICAS

M. EN B. ANA TERESA JARAMILLO PÉREZ

DR. J. ENRIQUE CANCHOLA MARTÍNEZ

DR. GUSTAVO VINIEGRA GONZÁLEZ

4.- M. EN C. JOSÉ SIMÓN OLGUÍN URIBE

5.- DR. HÉCTOR FERNANDO SERRANO

6.- DR. GERARDO FIGUEROA LUCERO

7.- DRA. EDITH CORTÉS BARBERENA

8.- DRA. BEATRÍZ RENDÓN AGUILAR


